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GERENCIA DE GESTION TRIBUTARIA

TERMINOS DE REFERENCIA

PROCESO DE CONVOCATORIA Nº 01.01.2010 PARA LA CONTRATACION DE

ADMINISTRACION DE SERVICIOS PARA EL AREA DE LICENCIAS Y

AUTORIZACIONES DE LA SUB GERENCIA DE POLITICA FISCAL Y

RECAUDACION.

ENTIDAD QUE CONVOCA

Municipalidad Provincial de Tacna

A. DOMICILIO

Calle Inclan N° 404

B. ORGANO O UNIDAD ORGANICA USUARIA:

Sub Gerencia de Política Fiscal y Recaudación

C. OBJETO DE LA CONVOCATORIA:

Que el Área de Licencias y Autorizaciones Municipales requiere de una persona (01) para lograr el cumplimiento de las metas operativas, y que realice la función en la Atención y evaluación de expedientes de requerimiento de Autorizaciones de Licencias Municipal de Funcionamiento, Autorizaciones de Espectáculos Públicos No Deportivos, Autorizaciones de Licencias de Anuncio y Publicidad, Autorizaciones de instalación de banderolas, afiches, perifoneo y otros afines y formalización de la Resolución de Gerencia según corresponda.

D. DESCRIPCION DEL SERVICIO A REALIZAR:

Los servicios están directamente relacionados con labores de apoyo en las funciones del Equipo Funcional de Licencias y Autorizaciones de la Sub Gerencia de Política Fiscal y Recaudación.

Los servicios incluye las siguientes actividades a desarrollar:

· Atención y Evaluación de expedientes de solicitud de Autorizaciones de Licencia Municipal de Funcionamiento.

·  Atención y Evaluación de expedientes de solicitud de Autorizaciones de Licencia Municipal de Anuncio y Publicidad.

· Atención y Evaluación de expedientes de solicitud de Autorizaciones de Espectáculos Públicos No Deportivos.

· Atención de otras Autorizaciones afines.

· Formalización mediante Resoluciones de Gerencia expedientes según corresponda.

· Clasificación y ordenamiento de los documentos, Autorizaciones /Resoluciones otorgadas y/o atendidas.
· Otras funciones relacionadas a la carrera de Derecho ( asuntos contenciosos administrativos)

VI. REQUISITOS MINIMOS Y COMPETENCIAS: PROFESIONALES

·  Título Universitario en la especialidad de Derecho, con capacitación en Derecho Administrativo (Ley 27444) y Comercial.

· Acreditación de tener conocimiento de la normatividad en materia de Licencia de Municipal de Funcionamiento.

· Conocimiento de Sistemas Informáticos

·  Experiencia en las funciones que realiza el Área de Licencias y Autorizaciones de la Administración Tributaria.

· No haber sido condenado, así como no haber sido despedido ni destituido de la administración pública por falta administrativa disciplinaria o de determinación de responsabilidades.
VII. ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO:

ETAPAS DEL PROCESO FECHAS

Publicación de la convocatoria en el portal institucional y lugar visible de la institución.

Del 25 de enero al 29 de enero del 2010
Evaluación de Postulantes: 29 de enero del 2010
Entrevista Personal de la Sub Gerente de Política Fiscal y Recaudación:

Los interesados deben de presentar su CV documentado hasta LAS 08.00 horas del día 29 de enero del 2010, en la Sub Gerencia de Desarrollo del Capital Humano, sito en Calle Inclán N°404 3er piso con solicitud indicando el nombre de la convocatoria y el cargo a ocupar.
Entrevista Personal: El día 29 de enero del 2010 a las 12:00 hs en la Sub Gerencia de Política Fiscal y Recaudación

Publicación de resultados: 29 de enero del 2010.

Suscripción y registro de contrato: 01 de Febrero del  2010.

VIII. PERIODO DE CONTRATACION:

Del 01 de Febrero del 2010 hasta el 30 de Abril del 2010.

IX. MODALIDAD:

Contrato Administrativo de Servicios - CAS. Funcionamiento

NOTA: LOS POSTULANTES QUE NO FUERAN SELECCIONADOS, PUEDEN RECOGER SUS FILES EN LA SUB GERENCIA DE DESARROLLO DEL CAPITAL HUMANO, HASTA EL 3ER DÍA HABIL DE LLEVARSE A CABO LA CONVOCATORIA.

